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APLICACION DEL CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION
EN INTERVENCIONES SOBRE BIENES DE PATRIMONIO
CULTURAL ARAGONES

El Director General del Patrimonio Cultural tras el andlisis del Cédigo Técnico de Edificacién
en especial del Documento Bdsico HE (Ahorro de Energia) ha comunicado el criterio de esa
Direccién General, “estableciendo como regla general que los futuros proyectos de ejecucién
que afecten a Conjuntos Histéricos deberdn elaborarse teniendo en cuenta los valores por los

que son protegidos.

En consecuencia, sélo se autorizardn aquellos proyectos en los que se justifique que la

aplicacién de esta nueva normativa no afectaré de manera negativa sobre la conservacion de

los bienes culturales”.
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